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Ciudad de la Cost4 2 de setiembre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.28OI2O2L ACTA N'29/2021

VISTO: Que por Resolución Nro. 5672018 Ee crea un Fondo Permanente.

RESULTANDO: Que por las atribuciones que la ley concede aI Conceio
Municipal es menester renovar el Fondo Permanente pot el período
07 I 09 I 2021 al 30 I 09 / 2027.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinari¿
Número 29 de fecha 2 de setiemb¡e de 2021 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DEL FONDO PERMANENTE
POrR§ 53.274,43 (PESOS URUGUAYOS CINCUENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y CUAIRO CON CUARENTA Y TRES)
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO O7/Og/2027 AL 3OIO9I2O21 A LOS
EFECTOS DE ATENDER LAS NECESIDADES DE FUNCIONAMIENTO
E INVERSIóN DEL MUNICIPIO.



2. poR LA SECRETARÍA DEL MUNICIpIo INcoRpón¡sE ¡,r
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

s. colruNÍBuESE A LA DrREccIóN ctwsRAI- oE REcuRSos
FrNANcrERos, coNra»unÍ¿., ¡.nMlNrsrnecróN ccr,
DELEGADoS DEL TRIBUNAL DE cuENras, ¡.uoIronÍA INTERNA,
sncnnrenÍa o¡ oESARRoLLo LocAL. cuMpLIDo AncnÍvtsr.-
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